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©IRECeiÓN- ADMINISTRACIÓN 3 
^ aiie del Carm en, núm. 2 9 , principal. 

Teléfone núm. 2.649.

VENTA DE EJEM PLARES: 
M inisterio de la G obernación, planta baja. 

, Número suelto, 0 ,50

G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

w m ^ u  ^ m i m h

de Gracia y Justícli^
Meal orden mimbrando Eegistrador de la 

propiedad de Ledesma á D. ÉmBtaquio 
Día» Moreno.—Página 189» 

dWra ídem id, id, de Namlmoral de ía Mata 
á D, David Garda y Garda,—Página 
189,

{ll¡ni$teríc de la Guerra:
Beal orden disponiendo $e áevmímn d 

los interesados que figuran en la relación 
que se pubíicá las IMOO pesetas que de- 
posiiaron para redimirse del servicio mi
litar cuitivo,'-'Página 190,

0tra disponimáo se devuélvan á OresUs 
Redondo Echevarría las i,5ft0 pesetas que 
depositó para redimirse dél servicio m ili’ 
tar activo,—Página 190,

Vira, circular, anunciando concurso para 
proveer ocho plams de Maestros de taller 
del personal de Ingenieros, con destino 
al Regimiento de Ferrocarriles,—Pdgi- 
ñas 190 y 191,

Ministerio de Haciendas
Beal orden aprobando el espediente promo* 

vida á instancia de vanos contribuyen
tes ds esta Gorie que se dedican al repar^ 
to de cartas y mensajes, y son conocidas 
eonel nombre de Gontinentales, solicitan* 
do la creación de un epígrafe en el núme* 
ro 9 de la tarifa 2,^ de la Goniribución 
industrial,—Páginas 191 y 192,

Mfufsteípl© de Fcméntt: ■
í ''^ndo reglas para el cum*

fka i o^dsé de la d , 27 de Di
^ jj aevolttción de

c íen le  ^'^demnitaciones
tanhdades y pmSS i*® Mundial
por la Sociedad de se¿^^W 
á ms asegurados en el ramú m  
que estén comprendidos en las cúf$éi640̂  
neé qm se detallan,-^Páginm 192 y W¿,

Otra disponiendo qm por la Dirección GC' 
Mraí d$ Obras Públicas se procsda al 
nombraMÍento dél que ha d$ es-
iar adscrito á las Jefaturas de Obras 
Públicas de Santa (km  de Tenerife y 
Las Palmas, asi como rilas oficinas au 
scüiares de Santa Grm de la Palma y 
Arrecife (Oanariash—Páginas 193 y 194

MARXNAo«̂ Dk6C0Íóíi Bmm%l áé Navega- 
oión y “Pesca Marítima.— á Im na^ 
cegantes,—Grupo $6L—Página 194,

Gobernación.—Dirsecito daperal de 
rreoe y Telégrafos.-iSelacidn délos m; 
áividuos nombrados, á propuesta del Mí

. nisterio de ía Guerra, para los desunús 
que se mencionan,—Página 194,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—S a b se cr e ta r ía ,— 
Relación de altas y bajas ocurridas áu* 
rante él año próximo pasado en ep ésoa- 
lafón de ¡os Gatedráticos numerarios 
los Institutos generaks y técnicos—Pági
na 195,

F o m e n to .—Dirección General d e  Obras 
Públicas. —* Puertos. — Áutorisando al 
Ayuntamiento de Guscho (¥i»oaya)para

ésíablemr con carácter permammiU*- 
batmario en la playa de Ereaga,^~~hfl^ 
gina 195,  ̂ •

Servicio Central ¥Liñt5\ñim,—Aprobantlm 
provisionalmerds la disíribución del cré  ̂
dito del capihilo 16, articulo 1, ,̂ concep' 
tos áP, 5,® y 6,  ̂áel prmúpucstú de obliga" 
dones de e$te Mininterío, §ürresponáienk 
^  servicio de estudios de hidráuíi-

Áuiúfimnáú Ú ¡a INrección Gene'^al de 
Obras FébUem ordenar el de 
fondas con dmUno á las obras nuev'%  ̂
hidráulicas qme se rmíimn-por el giste-- 
ma de AáminUtración, con arreglo d  la 
relación qm se publica.—Página 196,

ANEXO 1.®-“OBSERVATORS0 CENTRAL ME- 
TEOROLÓGÍOO. — SüBASTAB. — ADMINIS
TRACIÓN PROVINOIAL.-’ÁDMINISTRACIÓIf
M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  dél 
Banco de E8pañm ’(Pamplona y Vitoria), 
Sociedad áel Ganal de la Huerta de AU 
canté \8mdicato Minero del Puerto áiS., 
Avilés, Compañía de ¡os ferromrrilm 
económicos de Asturias y Ferrocarril es
tratégico de Pamplona á Plmaola,— 
S a n t o r a i . .

ANEXO 2.®—A dictos .— Cuadros est a d !s =
TICOiD»

GOBERNACióN.”-^!ibs8oretaría.—.SeladdiHi 
dei movimimto dél ̂ prsonal de Vigilan-’ 
pía y Seguridad, verificado duranH el 

de Diciembre próximo pasado.
A n e x o  S > - T r i b u n a l  Su p rem o S a la  

DE LO O onT E H C xoso-^A dm inistratito.— 
Pliego 20.

^  PARTE OFICIAL

?gE8iMciA m i CON» DE E sm im

R. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
». M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
»S. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó In- 
lantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importan^íe salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

ifflSTEMO 0EJMCU I M T Idl

■  ̂ REALES ÓRDENES 
Hmo. Sr.: Vista la instancia dei Regis-

la io r eiOfdeit® áa de tercera

clase, D. Eustaquio Díaz Moreno, presen
tada en 81 de Diciembre último, solici
tando la vuelta al servicio activo por ha
ber cumplido las condiciones bajo las 
cuales fué declarado en situación de ex
cedencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria, se ha servido acceder á 
lo solicitado, y nombrarle, sin consumir 
turno, para la vacante del Registro de 
la Propiedad de Ledesma, de la misma 
clase.

De Real ordén lo digo á T. í. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1913. BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado®

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Navalmorai de la 
Mata, de cuarta clase, á D. David García 
y García, que sirve el de Atienza, y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I, para bíx 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. J. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1913.

BAER0S0. 
geñor Director general de los Registroi 

y del Notariado.
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ilKTiRI© DE M ©ÜEMA
í ■’ ‘ ’ S2ALES ÓRDENES

Escmo* 3r»; Haiiándose justiñcado que 
!os reclutas que figuran en la siguiente 
relación, porteneeientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la le j de R^eratamion- 
to de 11 de Julio de 1885, ü>l)diñcada por 
la d© 21 de Agosto da 1%6,

El Rey (q. D. g.) se !ia servido dispo- 
neir que se devuelvan á los interesados 
lai 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio militar activo, según cartas 
de pago expedidas ©n las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que m. la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 6 la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento

B$íacim quk $& cita.

dictado para la ejecución da dicha 
Do Real orden lo digo á V, E* para »ss 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 ds 
Enero de 1913.

LÜQUE.
Señores Capitanes generales d© la 1.% 2,%

4.*, 5.®, 6.®̂, 7.  ̂y 8.® Regiones.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Juan Griego Carabalfo, , , . .
. B ern ab é  F a rn á n d e s  df: 

Grado.,
Alejandro Sárichez MoreBo.. 
Celedonio Fernández Kivero 
José Nüñez. - . . .  • % * , 
MaD;¿iei Fernández Mentes..

Eduardo Hidaígi) Pérez Ma
r í n .  _

Félix, Palacios Cárdenas....  
Er^rlqua Yargas Zúñiga Y©

lar.',!©  ....... ......... .........
Luís Lúea de Tena y Luca át
/ Tena.. . .   .........................

LoreiiEO Llavero Rodrígoei.
Marürián Slqu«£5 Serrad__

, Manin Muncet Briigues..., 
•Afefandro Posíiís LIÍbób. . ..
Jofé Caralt Fradera.............
Jogó Aleñá B odro.. . . . . . . .
Luis de Farier de Farrer , . .
José Moriserrai: Mí.mes« _
Fetlro Foror Ferrés. . . . . . . .
FraaeiBco da P. Viaáer Oo

dÍBSI. - .......... ................
Pedro Tauíé Poah.. ^ ^ . 
José O. Gapella Vai^ntí. . . . .  
.Narciso 'Torrenta Ventura .. 
Pedro Galbo te Garbaleüa.,.
Félix p i t t  Mat^o..................
Braulio García Farnándaz.. 
Adolfo Casals Feiteado.......

S

1910;

1907̂
I9Í0|
m i l
1910
1910!

1910!
1910:

1910Í
■■ .

19í)9j
Í9i0|
19101
Í9i0|
i9iO
1907
1910
1910
1910Í
n m

i
1909|
i910|
1910!
1910!
1910Í
1910!
1S08Í
1910!

O Ü P Ü

FÜKBL0

Chinchón. . .

Madrid . . , . .  
Tí'ojillo— . 
Gasas Miiláa
Cádiz  ----
Alcalá de Iob 

Gaauj®8. . .

Sanlúoar. . . .  
G ^uta... . . . .

i e v i l la .

Idem., i . . . . .
Segura; -----
Bañólas.......
Vilopríu —
■Nava»..........
Barcelona. * 
Idem .,. V—
Idem ...........
ídem............
Sanmartín...

Barcelona... 
Esparraguera 
Barcelona...  
Esparraguera 
Pamplona.., 
Vlllavlücias..
S alss...........
Tuy

PROVÍNOIA

Madrid.

Idem.. . .  
Cáceres. 
Idem .... 
Cádiz. ..

Idem.

Idem . 
Idem ,

Sevilla.

Madrid, 16 d© Enero d© 1913.--«-Luque

Id em  o
Jaén.........
Gerona__
Idem........
Lérida. . . .  
Barcelona.
Idem.........
Idem   _
láam........
Idem.. . . . .

ZONA

Idem.. . . . . .
ídem............-
Idem. . . . . .
Idem  ____ .
Pam plosa,.
Falencia__
Oviedo.......
Pontevedra,

Getafe.........

M airida. . . .
Cáceres.. . . .
Idem. . . . . . .
Cádiz...........

Idem . . . . . .

Idem    _
Idem...........

Sevilla........

Idem...........
Jaén............
Gerona. . . . .
Idem ...........
Lérida.. . . . .
Barcelona...
ídem . .......
Idem ..........
Idem   .......
Manresa. . . .

Barcelona... 
Idem .. . . . . .
ídem . . . . . . .
Idsm .o .......
Pamplona ..
Falencia----
Gijón  .
Pontevedra.

FECHA
m

LA  REDENCIÓN

11 Nov. 1910...

30 Dlc. 1907 . . .  
8 Agosto 1910. 

30 DiCo 1908 . . .  
10 Agosto 1910.

25 ídsm .

20 Oct. 1910 .. 
5 Dic. 1910..

16 Sept. 1910 ..

12 Enero 1910. 
16 Marzo 1911. 
11 Nov. 1910... 
30 Sep. 1910... 
16 ídem..........
27 Dic. 1907 . . .
21 Oct. 1910,
20 Sept. 1910 ..
28 Dio. 1910 ...  
íO ídem...........

20 Oct. 1909. 
30 Sep. 1910. 
20 Oct. 1910. 
24F®b. 1911. 
9 Dic. 1910. 

26 Oct. 1910. 
16 Oct. 1909. 
26 Sap. 1910.

NÚMERO
DK LAS CARTAS 

PE PAGO

DeÍ6ga.;̂ 0B§s

Hacienda 
que expiáleyajíj 

l a s  o a r t a s  
de pago.

748 Madrid.

3.421 Jdem.
135 Cá>eres,
207 IdemV
239 Cádiz.

87 Idem.

24 ídem.
52 Idem.

153 Sevilla.

395 Idem.
207 Jaén.
295 Gerona.

1.108 Idem.
442 Lérida.
234 Barcelona.
157 Idem.
78 Idem.
12 Idem.

249 Idem.

221 Idem.
51 Idem.

287 Idem.
165 Idem.
134 PámplüBa,
422 Bilbao.
553 Oviedo.
99 Pontevedra.

Excmc. Sr.: Vista la instancit promo
vida por Orestes Redondo Echevarría, 
vecino do Yaiencía d© Don Juan, provin
cia de Laóoj en solicitud de que le Bean 
devueltas las 1.500 páselas que depcsitÓ 

la Delegación de ííadenda de la pro
vincia iudlcada, según carta de pago nú
mero 78, expsdida en 30 de Diciembre de 
1910, para redimirse de!, servicio militar 
miiro^ como recluta del reemplazo de 
dicho año por. la. zona á© León,

El Rey ('p D, g.), teniendo ©n cuenta lo 
prevanído en el. artíoiüo 175 de la ley da 
Reclutamiento da 11 de Julio de 1885, se 
ha serv.klo resolver qaa se devuelvan las 
1,500pesetas de referencia,Iss cuales per
cibirá ©1 ir divirluo que efectuó el depósi
to ó la percOBt apoclemia en forma legal, 
gegüii dispone oí arlícmio 189 de! Regla*

mentó dictado para la ejecución de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Y. E. muchos año^. Madrid, 21 de 
Enero de 1913.

LÜQÜB.
Señor Capitán general, de la séptima Ea- 

îÓB,

' REAL o ru f ;n  c n -F rr . vR 
Exorno. Sr.: El Ruy (q. D. g.), se ha ser

vido resolver que con sujeción á lo dis
puesto én ei Reglamento para el perso
nal dei material de ingenieros aprobado 
por Real decreto de l.*̂  de Marzo de 1905 
(0,L. núm. 46), mcdiñoado per otro do, 6 
d© .igual mes de 1907 {0. L. núm. 45), y á 
las in?itruooion©s y programa que á ooii'

tinuación se insertan, se celebre en esta 
Corte concurso para cubrir ocho plazas 
de Maestros de taller con destino al Re
gimiento de Ferrocarriles, en el que des
empeñarán el cargo de Jefes de Depó
sito.

De Real orden lo digo á Y. E. pára sií 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 21 de 
Enero de 1913.

LÜQOT, *
f^eñor ,..

Condiciones del concurso,
1 Los designados para cubrirlas ten

drán derecho á su ingreso al sueldo de 
2 000 pesetas anuaier, aumentándose con 
750 caíia diez años hasta llegar al máxi
mo de 5.GOO á los treinta y cinco años,* 
para lo que el cuarto y último plazo mvk 
de cinco añoSj con arreglo al Eegiam©H".
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to aprcbádo ©n Real decreto de 1.® da 
Marzo de 1905 (C. L» núm. 46), que debe
rán consultar los concursantes, y del 
Real decreto de 6 de Marzo da 1907 
(O, L, BÚm. 45),

2,  ̂ Darán comienzo los eximenes en 
esta Oorto ©1 día 22 d© Abril próximo 
ante un Tribunal compuesto de un Jefe 
y dos Oñdaies de Ingeniaros, que desig
nará el Comandanta general del Cuerpo 
de la primera Región.

8.*̂  Los concursantes dirigirán las 
instancias al Comandante general d© In 
genieros de la primera Región, expre
sando BU domicilio y acompañando loa 
siguientes documentos:

1.® Cédula peracnal.
2.® Copia legalizada del acta de ina- 

cripción en ©i Registro Civil.
3.® Certificado de buena conducta, y 

si hubiesen servido, copia legalizada de 
la licencia.

4 / Certificado de su estado civil.
5,® Certificado en el que se exprese si 

ha dirigido taller, tomando parta en ins
talación de máquinas, si es fogonero, 
maquinista de alguna Compañía de Fe
rrocarriles ó si ha desempeñado cargo 
análogo, haciendo constir tiempo, con
ducta y aptitud demostrada, expedido 
por el Ingeniero Jefa de las obras 6 ser* 
yioios.

4.® liSS instancias deberán hallarse 
en la ya citada Comandancia General de 
Ingenieros de la primera Región antes 
del día 22 de Marzo, la cual acusará re
cibo da aquéllas á ios interesados, de
volviéndoles la cédula personal y anun
ciándoles su admisión á concurso y fe
ch a , hora y sitio en que deben presen
tarse, y en la inteligencia de que en caso 
de no hacerlo oportunamente, cualquie
ra que sea la causa, pierden todo de
recho.

5.® Antes de que principien los exá
menes, tendrán que presentar cada uno 
de los aspirantes un modelo ú obra por 
él ejecutada que tenga relación con las 
materias de que ha de sufrir examen, 
entendiéndose que renuncia á éato ©l 
que no cumpla dicho requisito.

6.* Los exámenes y pruebas de admi
sión, que se verificarán por el orden de 
presentación de las solicitudes, compren
derán tres partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico; ambos con 

a rre g lo  á los programas que á continua
ción se inserían; y 

Tercera. Período de prácticas.
Después del primer examen, ó s@a del 

teórioOf se clasificarán todos los exami
nados en aptos y no aptos, y dentro de la 
primera clasifleaeión se colocarán por 
orden de preferencia.

Bóio los declarados aptos ©n el primer 
ejercicio pasarán á verificar el examen 
práctico, y después de terminado éste se 
hará análoga ciasiftoüoión de aptos y no 
aptos, colocando á los primeros por or
den de preferencia y remitiendo relación 
de ellos á esté Ministerio.

7.® Los aspirantes ciue se designen, 
por juzgarse reúnen mejores condiciones 
entre los clasificados como aptos, efec 
tuarán durante cuatro meses el período 
dé prácticas en el Centro que se designe; 
y si durante ellos demostrasen la conve
niente aptitud, serán propuestos para 
Maestros. de taller, á fin de que puedan 
háserse sus nombramientos de Raal or
den y serles expedidos los títulos corres^

^^DuFante**él tiempo de prácticas disfru- 
larán um- gratificación de 100 pesetas 
jnenswálés/

p a ra  los Ma.estros de ta lle r, Jefes 
d© Depósito.

S X A M E N  T E Ó R IC O

A.~-l/ ÁrUméUm.
Suma, resta, maltiplioaclón y división 

de números ©nteros, fraccionarios j  dê  
cimal©g,—Eedu0cién de fracción ordina
ria á decimal ó invergamente.—Sistema 
métrico decimal y equivalenoias entre 
sus medidas y las más usuales del siste
ma. antiguo.—Magnitudes propordons- 
les.—Razones y préporélones.—Regla de 
tres simple.—Regla de aligaeión.

2.® GmmBfria.
Línea».— Angulo». — Rectas, perpendi

culares, oblicuas y paralelas.—Polígonos. 
Triingulos. — Guffidrili teros. — Circunfe- 
renom." 'Oírculo.—Medida déla línea res
ta.—Idem de un ángulo.—Idem de un 
arco.—Instrumentos usuales en los pro
blemas geométricos.—Regla, escuadras; 
su comprobación. — Falsa escuadra. — 
Transportador. — Compases.—Escalas.— 
Problemas.™Trazar una perpendicular á 
una recta por un punto de ella ó por uno 
exterior.—Perpendicular «nel punto me
dio de una rect?̂ ..—Trazar una circunfa- 
renoia qu^ pase por tres puntos.—Traza
do de la elipse, del óvalo y la espiral.— 
Líneas proporcionales.—Tercera y cuarta 
proporcional.—División d© una recta en 
dos ó más partes iguale».—Áre¿» del 
triángulo rectángulo, cuadrado tmpecio 
y círculo.—Posiciones relativas de dos 
rectas en ©1 espacio.—Idem d® una recta 
y un plano.—Idem de dos pianos,—An
gulo diedro, triedro y poliedro.—Superfi • 
cié cónica, cilindrica y esférica.—Prisma, 
pirámide.—Volúmenes del prisma, pirá
mide, cono, cilindro y esfera.

B.—8.® M$cdíníca.
Ideas sobre fuerzas, composición, des

composición, momento, resultante.—Mo
vimiento uniforme. — Movimiento uni
formemente variado.—Movimiento cur
vilíneo. — Movimiento circular, fuerza 
centrífuga.—Trabajo de una fuerza.—Má
quinas.-Rozamientos.—Pal anca.—Plano 
inclinado, polea, tornillo.—Gravedad.— 
Peso.—Centro de gravedad.

4.® Mtuteriahs, 
Combustibles.—Aguas.—Lubriñoantes. 

Hierro.—Acero, — Fundición.—Cobre.— 
Bronce—Latón.—Piorno.—Antimonio.— 
Cinc.—Estaño.—AntiMcaión.—Mástic de 
fundición,—Hastio de minio,—Caucho,— 
Empaquetaduras varias.

O,—S.® Mdquinm de vapor.
Tensión del vapor.—Expansión.—Ci

lindro.—Embolo.— Distribuidores.— Ad
misión.—Expansión.—Avance al escape. 
Escape.—Compresión.—Avance á la ad 
misión,—Máquinas de simple y doble 
expansión.

6 /  Dñscripcién á$]la heomotora.
Caldera. — Inyectores^ — Cilindros, 

Válvulas de distribución.—Aparatos de 
cambio de marcha.—Organos de trans
misión del movimiento.—Bastidor y rué 
das.—Máquinas eompound. — Máquina» 
de vapor recalentado.—Tendes.—Freno». 
Freno de vacío.—Freno de aire compri' 
mido.—Areneros.—Engrasadores, — Ma 
nómetros.—Vaouómetro.—Pirómetro. — 
Contadores de velocidad.
7«* Eñconocimknio y av$ria$ dñ la loco- 

motora.
Reconocimiento antes de la salida del 

depósito.—Reoonoeimiento á la entrada 
én el mi»mo,—Réconoclmiéhto despula

de cada reparación.—Prueba de una lo
comotora.—Averías de la caldera.—Idem 
de los órganos de movimkmto.—Idem  ̂
dei vehículo.—Idem de los Inyectores.— 
Idem de ios frenos—Idem de ios engra
sadores.—Idem de ios aparatos da medi
da.—Avería» reparable» en m archa.— 
Idem ©n esttoioBamIentos.—Tiempo nc' 
cetario para cada reparadón.

8.® Trabajos áo depósito.
Reparación da ruedas.—Idem áé loé 

meeani-smos áel movimiento^—Idem d® 
calderfis.—Idem á© fre^ics j  engrasado
res.—Lavado de mideras. —Confeodón 
da juntas.—Ajuste de nn distribuidor.— 
Ajaste de ios órganos de BiigpeMsióa, 
muiílle» y ballestas, sobre la básmia.— 
Ajuste d.el sacíor y órganos áel movi
miento.—Ajuste de ooginetes.

9.® .Dibujo.
Croquis en papel cuadnoulado y con 

lápiz de un elemento de locjomotora.
aXAMEN PRÁCTICO

Consistirá en la ©jeoudón de un tra 
bajo elegido por ©l aspirante entre tres 
propueitos por el Tribunal en el local 
que se designará oportunamente y du
rante un plazo inferior á diez horaf. Los 
trabajos se referirán principalmente á 
puntos propuestos m  los apartados 7,® y
8.® de! examen teórico.

Para la ejecución del trabajo q’ue cons
tituye este examen práctico b% utilizarán 
los elemento» d© que dispoa© @1 Regi
miento de Farrocarrileg y los Talleres 
del Centro Electrotécmiso y de Oomuni* 
eaciones Militares.

Madrid, 21 de Enero de 1913. =  Luqu9 .

i i i s i m i o  m  l i W M

REAL ORDEN 
limo. Br.: Remitido á Informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido á instancia 
de D. Calixto Gabarrón y otros contribu- 
yent©» de esta Corte, que se dedican ai 
reparto de carta» y mensajes y son cono
cidos coa el nombre de Continentales, 
aolidtando la creación de un epígrafe en 
el número 9 ® de Ja tarifa 2.® de la Con
tribución industrial, dicho Alto Cuerp® 
ha emitido en el n^ismo el siguiente dic
tamen:

«lxon;:,.j Sr,: Da Rsa! orden, comunica
da Jfdr el Minislerio del digno cargo de 
V. B., »e ha remitido á informe do este 
Consejo ei adjunto ©xpediente, del cual 
resulta:

*Qm varios industriales establecido» 
m  esta Corto y dedicados á la industria 
conocida generalmente m n  el nombre da 
Continentales, acudieron á Y. E. supli
cando m  cree un epígrafe en las tarifa» 
da la Contribución industrial denomina
do «Agencia de reparto d© cartas y nren- 
sajes á domicilio», que las comsirenda, 
señalándola» una cuota irreductible de 4§ 
pésalas annale» para el Estedo.

>Alegan substanciaimante en apoyo d# 
su solioitud:

:»Qae su industria no tiene analogia 
alguna con la de Agente de noticias, i  Uk 
que e»ttn miimiladqs;
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»Qu0 por ios escasos productos que
rindo, tienen q m  simulíafearla con otras, 
lo que implica la exaoaión de dos íri* 
buÉcg; , ,

>Que, por índole mpemáí del negocio, 
tienen que pagar gran alquiler por los 
locales que preelsau ocupar, y 

»Qiie ©21 el año ISll, por descuido del 
Presidente del gremio, no había llegado 
á tiempo la lista del raparlo á la Admi' 
liistracióa Hacienda, lo efectuó ésta 
en forma tal, que pagaron tanto como las 
Agenoks pariodísticas y de embarque, á 
las qm  estaban unidas, y tieitament©, por 
equidad, se había toi«2ado ei aQuerdo de 
gravarias con mayor ca^ifidad.

»Qua remitida á la Deleg^íción de Ha- 
cienda, con giijoalÓB á lo dispuesto mi el 
artíeulo 119 del Reglamanlo, Ui instancia 
de que sa ha hécho ínérlto, ©1 Negociado 
de la Aimiiiistriciéo informal proponien
do la creadoM do mi epígrafe en la cla
se S.% Bemién 1.* de la tarifa 5A, con la 
cuota de 40 pesetaS; á los establedmien- 
tos que S0 dedican á recibir y e¿^Tiar car- 
íí̂ .s, mensajas ó encargos!, estimarído fun
dadas las razones aducidas por los int©- 
rasados y slegando que ios cisco repartos 
q m  en M aotusiiidad se hacen por los 
carteros, ha aido caesa d.9 que dlsminu'- 
y m  Ion ingresos de la en oues-
tiÓIL

»La Soeofda de I.::spesdón de la misma 
AdmioístraclÓB, estlmauílo tsmbién acep
tables ios he-chos y mmrnmíMutQn^ iiduoi- 
dos por los interesado» y por ser la in 
dustria por ellos explotada uoa manifes- 
fóoión áe! trab,sjo personal juntamente 
con 0 l capital, por lo que debe llevarse á 
ia tarifa 2A, propon© q^e el «epígrafe m  
radacte en la siguiente íorm.ñ:

^«Tarifa 2,®', epígrafe A 9 bis: «Agencias 
y reciben y en*
iregm ¿ 1®*̂ fossfgratarlos otrta^ j  en- 
oargo^, esthiB.do limitado esta servido al 
Interior de m  ^obMcíonaB, pagarán; En 
Madrid j  Barooloíl^, 80 pesetas. En pobla ■ 
clonéis que exceclaif 40.000 habitan tas, 
60, y en los demás potó̂ O|í>'B©®í iO.  ̂

nQm la Abogada dd, E tiido propon© 
,á su vez se adidoB.e al ©pígmfa A 9. de la 
tññÍB. 2.®, él párrafo BfgEiiente:

-«También tributarán por esta ©pígrafa 
las Agencias, Escritorios 6 establecimien
tos que  ̂se dedican á recibir ó entregar á 
los consignatarios carf-SB, 
aargos, etc.»

;»Qu© la Administración de H tdanda, 
as! como' la latervenoióBg Informan d@ 
conformidad con la Inspección citada, 
revduciendo ésta las cuotas en 10 pesetas, 
respectivamente, y tomando como punto 
áa partida las 1.080 quo como término de
beneficio^ OTutles couBlgnjsiE ios infere'
«ades, y hac tedo  constarla primera que 
se ha prescindido itel informe de los tres 
. contribujentss d@ ía te t r ia  análoga, por 
■no existir ninguna que lo ■

»Qu© remitido el expediente'por el De
legado de ^ Im tsterio, ám"

pues do manifestar su conformidad con 
la precitada intervención, y pedido ©1 
parecer el Negociado y Secdon cor res- 
pon dieis te de Contribuciones, ésto® son 
de diatamen de que previo infonne d© la 
Dirección de. Correos j  Telégrafos para 
que determina la condición legal de la 
industria y de esta Comisión permanen
te, se proponga á V. E. se añada un pá*

• rrsfo al epígrafe 9.  ̂ el© la tarifa 2 ,*', que 
digs:

«También tFibuíarin por este epígrafe 
las sgenoiss, escritorios ó establecimien
tos que s© dedican á recibir en ©1 mi^mo 
despacho y á entregar á domicilio en la 
forma auíorlzi^da por el Reglamento de 
Correos cartas^,'mensajes, encargos, etcé
tera, que no sean mercancías.»

> Y que la Dírecctóri- General de lo Con
tencioso Administrativo m  del mismo 
parecer,

»Y en tal estado eí expedientá is© remi
ta á ooneulta de la Comisión permanení© 
de este Consejo;

sOoBsiderando que la industria explo
tada por los rnteroBado® no se halla com
prendida en ninguno de los epígrafes de 
las tarifas vigenteg para la Contribución 
industrial de un^ modo expreso, por lo 
ou.al procede de conformltl^d á ío esta
blecido 6n el srtíeute 3.° del Reglamento 
adidouti, uno ixicluye'rído la industria ie  
que s© trair?;

3>Corisiderando que m  han observado 
en la traoiitadón d© este expediente las 
prescripciones ©stibiedds^.s en ©1 artícu
lo 119 d.0 i Roglamonto d.©l ramo, ya que 
©i hecho de no haberse unido el. informe 
de tras contriboye.n.t©s por industria aná
loga obedece á la circunstancia que ex
presa en m  informe la Administradón 
de Htdenda, drcunstanda que eximo 
legaltTdente de aquel reqisisiío;

sCondderando qiío si hasta el año 1911 
no i 6 manifestaron agraviados los indus
triales por su claslfl'3CHQÍón ni por la cuo
ta que se Ies imponía, no hay razón que 
compela á ia mcdtUcación de la cuota 
que hasta ese año, y sin protesta alguna, 
han venido" satisfaciendo, no podiendo 
añrmars© se haya ocasionado á la indus
tria un gmn  perjuicio con el aumento de 
repartos por los carteros, por lo mucho 
que se ha generalizado el uso de las agen> 
das de que se traía, ni que los interesa
dos hayan comprobado tal aserto, por no 
haberlo justificado como sería preciso; y

^Oonsidemndo que estando exceptua
da por ©I número 4.® del artículo 2,® del 
Reglamento para el régimen y servicio 
del ramo §e Correos da 7 de Mayo de 
188é, del Monopolio que ejerce ©1 Correo 
para ©1 transporte d© t e  cartas, tarjetas 
“postales y periódicos, «la corresponden
cia que circule por el interior de t e  po- 
foíadoíies», no resulta necesario oir el 
.parecer de la Dirección correspondiente 
de 'Correos y Telégrafos. "

»La Comisión perMansnte, de acuerdo 
0on la Dirección de lo Contencioso ^  la

IS^ffcefa 8 0  ® a 8 ria.-»[E íS iH . Í 4

de Contribuciones, opina que procede
adicionar el epígrafe A-9 de la tarifa 2.*̂  
con un párrafo que diga:

«Tributarán también por este epígrafe 
Im  agencias, escritorios é establecimien
tos que se dediquen á recibir en el mis
mo despacho y entregar á domicilio en 
la forma que autorice ©1 Reglamento de 
Correos cartas, mensajes, encargos, etcé- 
terí9, que no sean mercancía?.»

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 17 de
Enero d© 1918.

SUAREZ INOLlN.
Señor Director general de Contribu

ciones.
--

ilIISllEIO DE FOKffD

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Estudiada la manera de que 

sea cumplida en todo lo posible la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1910, que 
ha quedado-firma y subsistente en vir
tud de ia sentencia dicladE en 23 de Abril 
último por la Sala tercara del Tribunal 
Supremo, así como la instanda dirigida 
por la Sociedad La Mundial solicitando 
aclaración de dicha Real orden y los re
paros fo3:mülado8 en el acta de la visita 
de inspección girada á dicha Sociedad 
en 27 d© Junio último:

Resultando 1.® Que en la  sentencia 
dictada por la Sata tercera del Tribunal 
Supremo en 23 de Abril último poniendo 
fin al recurso ooníendoso entablado par 
la Sociedad de seguros de quintas La 
Mundial contra la Real orden del Minis
terio d© Fomento fecha 27 de Diciembre 
de 1910, se ha decisirado aquel Tribunal 
incompetente para conocer del fondo del 
asunto, por estar la disposición recurrida 
dentro de t e  facultades discrecionales de 
la Administración:

Resultando 2.® Que por virtud de esta 
sentencia queda firme y subsistente la 
mencionada Real orden, y se presenta el 
caso de dictar reglas necesarias para su 
ejecución:

Resultando 3.® Que la Sociedad de se
guros La Mundial acudió al Ministro de 
Fomento, en instancia de 16 d© Junio ú l
timo, pidiendo aclaración de dicha Real 
orden, á cuyo cumplimiento está obliga
da, y que la Comisaría 'General de Segu
ros ha pasado la instancia á informe de 
la Junta consultiva:

Resultando 4.® Que en cuanto á los 
reparos formulados por el Inspector res** 
pecto á los números 1,® y 2.® de su infor
me de 28 de Junio último, con ocasión de 
la Vidfa girada con fecha 27 del mismo 
mes á la citada Sociedad, ha estimado 
ésta que quedaban subsanados, según
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demuestra con los documento» que se 
acompañan á loa oñcios de 29 de Junio 
j  25 F 28 de Septiembre del propio año 
de 1912, remitidos á la Comisaría Gene
ra! d© Seguros, y que resultan ser:

Can el oficio de 29 de Junio, tres res
guardos de depósito necesario en el Ban
co da España, correspondientes á los tr i
mestres primero y segundo de 1912, por 
las Cooperativas 1.®, 2.® y 3.®, de 56.000 
pesetas, 28.000 pesetas y 4.200 pesetas, 
respectivamente,: y los demás doeuman- 
to8 exigidos por el artículo 93 del Regla
mento de Seguros; y la Memoria aproba
da por la Junta genera! exíraordinaria 
de susoritores de Hb Cooperativas m u
tuas de capitales administrados por La 
Mundial celebrada el 16 da Julio, conte
niendo las modificaciones introducida/S 
en ios Reglamentos por que sa rigen di
chas Cooperativas y la de contraseguro 
de cuotas, para amortizarlo con arreflo 
d las prescripciones dei Reglamento de 2 
de Febrero de 1912.

Con el oficio de 25 d© Septiembre, la 
Memoria, balance y estado de situación 
de las Coopera ti vsjs administradas por 
La Mundial, correspondientes al ejerci
cio de 1911, aprobadas por la Junta ordi
naria de susoritores celebrada el 16 de 
Julio, y certificación del acta de dicha 
Junta.

Y con el de 28 de Ssptismbre, la primo- 
ra copia de la escritura de constitución 
de prim era hipoteca, otorgada en 23 de 
Julio ante el Notario Exorno. Sr. D. Ga- 
bino Bugallal y Araujo, y resguardo del 
Banco de España de 27 de Julio para la 
garantía de las 25.000 pesetas por la Co
operativa de capitales de 1912:

Considerando 1.® Que én virtud de la 
mencionada Real orden, es preciso hacer 
efectivos todos los resultados naturales 
del Seguro de quintas realizados por La 
Mundial, y que si por no haber sida rea
lizado eios efectos á su debido tiempo se 
hubiesen ocasionado perjuicios á los ase
gurados, procede declarar que éstos tie
nen derecho á reclamar además, ante ios 
Tribunales de justicia, la indemnización 
que pueda corresponderlea:

Considerando 2.° Que habiéndose 
mandado en la disposición 1.̂  de la tan
tas veces citada Real orden que se pusie
sen en vigor todos los contratos realiza
dos por La Mundial, aunque hubiese de
vuelto á algunos asegurados las cantida- 
ides que para asegurarse entregaron, las 
pólizas de esos contratos vuelven á reco
brar toda su fuerza y hay que hacer efec
tivos en lo posible todos los résultados 
del seguro:

Considerandos® Que por la natura
leza especial del seguro de quintas, el 
cual tiene por objeto librar al asegurado 
dél servicio m ilitar activo, mediante la 
redención á metálico que se compromete 
á hacer la entidad aseguradora, reden
ción que sólo s© puede reíilizar en deter- 
pinadoa plazos, es ya imposible que La

Mundial la verifique, y cabe sólo que in
demnice á los asegurados que oon ella 
contrataron:

Considerando 4.® Que es misión de la 
Oomiiaría velar porque las entidades 
aseguradoras cumplan ios preceptos de 
la ley dé Seguros y de su Reglamento, así 
como las dispcsiciones de la Administra
ción á cuyo cumplimiento vengan obli
gadas por haberlas aceptado ó por haber 
sido desestimados los recursos que con- 
tm  las mismas interpusieron:

Vistos la Real orden de referencta, la 
gentencia taMas veces citada, la lnitan« 
cia de La Mundial de 16 de Junio último 
y los oficios de la misma de 29 de Junio, 
25 y 28 de Septiembre de 1912, subsa
nando los reparos formulados en el acta 
de la visita d© inspacción de 27 de Junio 
pasado,

S. M. el Rev (q. D. g.) sa ha servido 
disponer, de acuerdo coa el dictamen de 
la Junta Consultiva de Seguros respecto 
al extremo relativo á la ejecución de la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1910, y 
con la segunda conclusión de las formu
ladas en el voto particular raforenfe á la 
gubsanación de ios reparos formulados 
en la visita de inspescién. do 27 de Junio 
pasado.

1.® Que á todos aquellos aioguraáos á 
quienes hubiese correspondido ir al ser
vicio de las Armas j  se hubiesen redimi
do á metálico, procede qu© La Mundial 
los abone la diferencia entre el importe 
de la redención y la cantidad que les haya 
devuelto, más los intereses legales de esa 
diferencia desde el día en que tuvo lugar 
la devolución hasta aquel en que la defi
nitiva cancelación del contrato se realice; 
y si no pudiera determinarse el primero 
de esos áfas, desde aquel en que finalizó 
el plazo d© redención á metálico para los 
mozos de la quinta de 1910 hasta el de la 
liquidación del contrato.

2.® Que no siendo posible valorar ni 
aun de un modo aproximado los perjui
cios que hayan podido sufrir aquellos 
asegurados á quienes correspondió ir al 
servicio y que por carecer de recursos ó 
por otras causas no pudieron redimirse, 
perjuicios que aun en el supuesto más 
favorable son evidentemente mayores 
que ios sufridos por los que se hallan en 
el caso anterior, procede que La Mundial 
les abone una justa indemnización, la 
cual será determinada en cada contrato 
por el común acuerdo de la entidad y de 
los asegurados, y si no hubiese confor
midad, por los Tribunales de justicia.

S.® Que si hubiese asegurados en al
guna otra situación, procede, con arreglo 
á lo dicho én el Considerando 1.®, hacer 
efectivos para ellos los resultados del se
guro, considerándolo como firme y en 
todo su vigor.

4.® Que aparte de aquella cantidad 
que al deducir loa efectos naturales del 
contrato corresponda á los asegurados, 
tienen éstos derecho á reclamar da La

Mundial la indemnización correspon<
diente por los perjuicios que se les hu
biese seguido d@l hecho de no haber 
cumplido dicha Sociedad sus compromi
sos i  su debido tiempo, redamación que 
podrán hacer los que se crean perjudica
dos ante los Tribunales de justicia.

6.® Que La Mundial comunique tri
mestralmente á la Oomisaría General de 
Seguros las reclamaciones que le hayaE 
hacho los asegurados del ramo de quin
tas á que se refiere este informe y lo qu© 
sobre ©Has haya resuelto.

6c® Que á esta disposición se le dé la 
mayor publicidad posible, insertándola 
m  la G aceta de Madrid y ©n ©1 BohUn 
Oficial de Seguros, y noticiándose por la 
Comisaría General á aquellos interesa
dos cuyos nombres y domicilios sean 
oonoeidos, la fecha de It G aceta y BoMin 
ría Segmús en que se haya publicado; y

7,® Qm  respecto á los defectos seña
lados m  la mencionada visita de inspec
ción s© dan por subianados satisfactoria
mente, sin perjuicio d© futuras eompro- 
bádonei y d© que por quien corresponda 
se impongtn las correcciones preceden
tes por las responsabilidades en que haya 
podido inourrir el Consejo de Adminis
tración por la demora en el cumplimien
to de los preceptos legales vigentes.

D© Eei! orden lo digo á Y. L para' su 
coEOCimientoy demás efectos. Dios guar
de á V. í. muchos año®. Madrid, 13 de 
Enero de 1918.

YILLANUSYA. ; 
Befíor Oomiiario general de Seguros,

limo. Br.; Creada, en cumplimiento de 
lo dispuesto en ©1 articulo 7.® de la ley 
de 11 da Julio de 1912, una Jefatura de 
Obras Públicas en la ciudad de Las Pal
mas, así como dos oficinas auxiliares del 
mismo ramo, una ©n Santa Cruz de la 
Palma y otra en Arrecife, y figurando en 
el presupuesto vigente de este Minisíedo 
las plantillas del personal que ha de es
tar adscrito á cada una de aquéllas, como 
igualmente la de la Jefatura ya existen
te en Santa Cruz de Tenerife, es preciso 
destinar desde luego á todas ellas dos 
funcionarios que han d© servirlas, deter
minando á la vez las Islas que depende
rán en lo sucesivo de las mencionadas 
Jefaturas.

En su virtud, S. M, ©1 Rbt (q. D. g.) s© 
ha servido disponer:

1.® Que por !a Dirección General de 
Obras Públicas se proceda al nombra
miento de! personal especificado en las 
plantillas de que se deja hecho mérito;

2.® Que atendiendo á la situación que 
ocupan las islas del Archipiélago canario 
y á la más fácil comunicación entre unas 
y otras, d© la Jefatura de Santa Cruz de 
Tenerife dependerán para todos los ser
vicios de Obras Públicas, además de la 
M a de Palm a, á que pertenece Ssnta 
Cruz de la Palma, én ia que elprasupués**
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to fija lacíñoina auxiliar da dicha JefatU’ 
ra, las de Tenerife, Gromera y Hierro, y  
de la da Las Palmcss, las de Gran Gana
ría, Fuerteventura y Lanisarote, estable
ciéndose en esta última, en Arrecife, la 
oficina auxiliar determinada en el pra»

' su p u esto .
De Reai orden lo digo á Y. I, para m  

ooBodmiento y dem§s efectos- Dios guar^ 
da á V. í. muchos años, Madrid, 22 da 
Suero de 1913.

YIIXAMJSYA. 
^eñor Director general de Obras Pú

blicas,

tólí'Mlré Iw i ii 1 kÁÉ̂hi

MINISTERIO DE MARINA

Iííir@eeíéB é e  Sía¥©g’®eiéffl
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Sección de Hidrografía,
AVISO A LOS líAVEGANTES

Orupo 361,—Océano Atlántico dbl Oes- 
TE,—Estados Unidos»—'Eio Savannahr- 
Modificación de la enfdación de la isla 
Jrnws» — Notioa to Mariners, número 
47/3.816, Washington, 1912. 
húmero 1.560.—Se han efectuado Its 

siguientes modificaciones en la enfila- 
©ión de la isla Jones, en el río Savannah.

Luz ANTERIOR.—Esta Juz ha sido des
plazada y encendida sobre una construo- 
d.ón erigida ©n las mareaciones: faro da 
Tybee, si S- 49® E,; antiguo faro de la Isla 
Oockspur, ai B. IB® W,, y faro 'posterior 
ú& la enñiación d© 0 |S ter Beds, ai S. 80® 
30’ W.

úardckr: De un destello blanco cada 
sBiaundú,

Altura sobre la mar: 7,8 metros.
Jare : Torre da esqueleto con mira da 

esqueleto blanca»
Fases: Destello, 0,4 ocultación,

0,6 segundos.
Situación aproximada: 32" 2’ 33’’ N . 

y 80® 52’ 22’* W. de Gw. (74® 40’ 2” W. 
de SF.)

Luz POSTERIOR.—A! N. 86® W. de la  lu z  
anterior.

Carácter: Símica de una ocultación 
cad.a 2 segundos»

Altura sobre la mm: 14,5 metros 
:S"mo: Torra de esqueleto con mira de 

esquv^leto blanca»
EashS: Luz, un segundo; o a u lía d ó n , un 

segundo»
Cuaderna de faros número 5, pági- 

Ma 238.
Carta número 34 A de la sección IX, 

OoiFO DE MÉJICO.’—Estados Unidos.—En^ 
fllación de la bahía Mobi¡a»—Enfilación 
de Band Island.—Notieias.—'NoiiCQ to 
Mariners número 46/3.726. Washington, 
1912.
Número 1.561.—Se notifica á los nava- 

^ n te s  que el mejor canal no se encuen
tra  ya en la enfiiaoión de Sand leland, y 
que so deben frecuentarlo sin práctico.

Situación aproximada d© la isla S^nd: 
30  ̂ 11’ N. y 8B® 2’ 45” W. de Gw. (81® 50’ 
Í25” W. de SF.)

Carta número 341 de la sección IX. 
JDesembocadura del Missisipi» — Pasa áeí 

Sur,—Eeemplazo del barco faro por una 
boya de silbato lumimsa. — No tice to 
Marinera número 46/3J27. Washing
ton, 1912.
^ftm«FO Sil 1|

pasa número 43, que estaba fondeado en 
25 metros de agua, por fuera de la pasa 
de! Sur de la desembocadura del Mísbí- 
sipí, ha sido suprimido y reemplazado 
por una boya cilindrica con superes
tructura de esqueleto, pintada fajas 
verticales blanca s j  negras^ con silbato y  
luminosa?,, mostrando una luz blanca de 
una ocultación cada 2 segundos (luz, un 
segundo; omlíaolón, un segundo), fondeada 
en 26 metros de agua á 1,2 millas al S. 75® 
30’ E. del faro del malecón Este de la pasa 
dei Sur.

Bituaaión ííproximada: 28® 59’ 9” N. 
y 89® 6’ 48” W. da Gw. (82® 54’ 28” W. 
de SF.).

Cuaderno da faros número 6, pági
na 26. s

Carta número 784 de la sección IX. 
Entrada d&l Misslsipi» — Fases del jS'TY.— 

Eetmplmo de una boym ds silbato Inmi- 
msa por un barco faro. — Nofioe to 
Mariners números 46/3.728. Washing
ton, 1912,
Número 1.563.—Se ha fondeado un 

barao-faro, denominado Soutlwmi Fass 
número 43, en unos 80 metros d© agua, á

1,7 millas al S, 40® W. del faro del mal©- 
cÓB E. de la pasa del 8W.

Carácter: 2 fijai blancas (una en cada 
palo.

Alcance: 12 millas.
Altura sobra fa mar: 12 metros.
Descripción: Goleta roja, cuyos palos 

terminan en una mira elíptica roja»
Ohiervaciome»—El barco faro lleva en 

cada costado' la inserí pelón: «Southwest 
Pasi» en el centro, y «43» en la popa y ©a 
ia prm.

S e ñ a l  d e  nieb?.a: Silbato de niebla, da 
vapor, que emite un sonido de 4 segundos 
ÚQ duración cada minuto.

Campana submarino: 4 golpes; silencio^ 
3 segundos; 3 golpes; silencio, 5 segundos^

Situación aproximada: 28® 53’ 27” N. y 
89® 26’ 33” W. de Gw. (83® 14’ 13” W. 
de SF.)

Nota»^H& sido suprimida la boya lu 
minosa do silbato Southwest Pasa En* 
trance»

Cuaderno de faros número 6, pági
na 28.

Carta número 784 de la sección IX.
El Director general, Adriano Sánchez

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
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Beceion d@ Correos.—P ersonal.

R e la c ió n  de los indimáms qm han sido nombrados, con fecha 15 del eorriente, pe^ra 
los destinos que se expresan, en virtud áe propuesta formulada por el Minüterío 
de la Guerra en 9 áel mismo mes.

N O M B R E S

Juan José de la Cruz Martínez. 
Rafael Obrero Camtcho...........

lidafongo Mateos Martín...........
José Pérez Saborido.................
Dámaso Rodríguez Alonso... . .
Claudio Dávila U rrea............. ..
Pedro Roa Martínez............. .
Juan Sotillo López....................
Franeisoo Cincúnegui Aizpuro. 
Emilio Barahona Cifuentes.. . .
Gorgonio Gü Telles................. .
José Fondevila Cagigos 
Ricardo Miguel Navarro.. . . . . .
Calixto Cistro Bermejo...........
Antonio Casals Baidillón..........
Andrés Meilide Otero...............
Marcelino Vaquero Quintero,.. 
Enrique Alvarez Fernández., . .

Manuel Zapatero Hernández...
Mariano Ortego Carro...............
Manuel Antón Andrés.. . . . ___
Juan Catalán Marín..................
Antonio Plaza Mengua!... . . . . .

Celestino Florentín Hernández 
Tomás Hermosa Miguel .

Daniel Manzano Alvarez,. . . . .
Juan Alvarez Castillo  ........
José Alborch O rts.....................

C A R G O S

Peatón de Alcaraz á Víanos...........
Idem de Herrera del Duque á Cas-

íüblanco...................... ..................
Idem de Pasaron á L i Bazagón a ..
Cartero de Vaidoviño.....................
Idem d© Paláu Sacosta .
Idem de Torija..  ..........................
Peatón de Torija á Valdegrodas,..
Idem de Alcoiea á Cortes .
Idein de Azpeitia á Regil ........
Peatón d© Coríegana á Aroohe.. . .
Cartero de Aroche ................
Peatón de Aren á Montañana. . . . .
Cartero d© Yebra..................
Idem de Eaiiego.......................... .
Peatón de Balaguer á Mongoy. . . .
Cartero de Vilarchau......................
Peatón de Extrada á Penapurrín.. 
Ordenanza de 2.® de Venta de Ba

ños.   ............................................
Cartero d© F ram a..........................
Idem de San Leonardo .
Idem de Recuerda....................
Idem  ̂de Argentera.. . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Torredembarra á Crei-

sell...............................................
Idem de Torre de Arcas á Morella 
Idem de Vaiderrobles á Fuentes

pald»..............................................
Cartero de Escalonilla....................
Idein de Yébenes  ..................
Idem de Rugat  ....................

PROVINCIA»

Albacete.

Badajoz
Oáeeres.
Coruña.
Gerona.
Guadalajara
Idem.
Idem.
Guipúzcoa,
Huelva.
Idem.
Huesca.
Idem,
León.
Lérida.
Pontevedra,
Idem.

Palenoia.
Santander.
Seria.
ídem.
Tarragona»

Idem.
Teruel,

Idem.
Toledo,
Idem.
Valenoiae

Madrid, 18 de Enero d© 1918.=E1 Director general, Sagasta,
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MmiSTERIO DE lííSTRUOCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S U B S E O R E T A R Í A

Esta Subsecretaría ha acordado publicar, á los efectos dal Escalafón, las relaciones 
de altas y bajas ocurridas durante el año 1912 entre los Oatedruticos numerarios de 
loe Institutos generales y técnicos.

B a j s s .

NOMBRES

> üuan Guerras y Yalsecas .
Mateo Tuñón de Lara...........................
Gregorio Martínez y Martínez.............
Juan Argullós Ssdano..........................

Aibiñana y Rodríguez................
Cecilio González Domínguez. .......
Bionisio Martín Ayuso ...............
Antonio Regúiez y Sanz,. ......... ......
Benjamín Brego y Fernández Vallín..
Eugenio Rodén Foih............. ..............
Anastasio Mosquera y Arana..............
Eulogio Gómez y Pérez...................
Angel Rosan@i§ j  Larrea......................
Evaristo Fábrega y Oarboneil.. . . . . . .
Julián Besteiro y Fernández..............
Miguel Elayalar y E lla  ..........
Manuel CabaUe Ja v P are ja .................
Manuel CarLft y Domenech ...............
Antonio Sá̂ ií chez Pérez ...........
Ceferino H uarte ..........................

Número
del

Esealafón,
®AUSA m  LA BAJA

2 Fallecimiento.
13 Idem.
14 Idem,
18 Idem,
55 Idem.
74 Idem,
86 Idem.

109 Idem.
118 Idem.
148 Jubilación.
152 Fallecimiento.
191 Idem.
226 Idem.
247 Idem,
253 Pase á la Universidad Oentral
258 Jubilación.
308 Fallecimiento.
365 Idem.
380 Idem,
421 Idem,

H O M B R E S

Francisco Aguilera y R uiz..
Pedro Sanz Boronst. ........
Calixto Terez Garrido  .
Rafael Sori^no F ia.. . . . . . . . .
Francisco González y García 
Juan Campos Bellapart. . . . .
Rafael Escdíich y Montilla. . .  
Saba^s José Sancho Adellac..
Josíi Pibdríguex Bouzo...........
AYitOnio Holguera y Vadiilo. 
7 ‘randsco Aímenar y Suay,.
Antonio Lama Tenorio .
Rafael Cuesta y García .
Felipe Eixarch Alberola .
F f a o cisco Morán y López....
Torlbio Herrero Lóppz.........
Alejandro Mariné y O livé,...

Siró Arenas .............

FECHA DHL INGRESO

7 3 1912
20 3 1912
20 3 1912
1 4 1912
1 4 1912

12 4 1912
12 4 1912
13 5 1912
18 5 1912
18 5 1912
17 5 1912
27 5 1912
2 6 1912

12 7 1912
13 7 1912
26 11 1912

Reintegrado á su puesto por Real 
orden de 12 de Agosto de 1912. 

Electo.

Madrid, 20 de Enero da 1913.=-E1 Subsecretario, N. Rivas.

M iN iSTFSiO  DE FOM ENTO
ID lracc téa t «I® F éc

• - - fe lfeas.
PUERTOS

Tistes el proyecto y expediente incoa
do á msíancia del Ayuntamiento de Gue^ 
cbo, solicitando autorizaeión para esta- 
Mecer con carácter permanente un bal
neario en la playa de Ereaga, de dicha 
jurisdicción:

Vistos los favorables informes emiti
dos en el expediente gubernativo y los 
de los Ministerios de Guarra y Marina: 

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á Im disposiciones

Resultando qu© durante el período co
rrespondiente no se ha presentado recla
mación alguna:

Resultando que la Junta de obras del
Ímerto de Bilbao informa favorablemen- 
e la petición, entendiendo que puede 

autorizarse la construcción de las obras 
solicitadas con' las cuatro cláusulas que 
señala, en una d© las cuales propon© que 
el balneario s© adelante 10 metros hacia 
el mar, con objeto de que quede más ex
pedita la rampa de bijada á la playa: 

Considerando que la petición no causa 
perjuicio á tercero, antes bisn, las obras 
proyectadas coBstitüyea una mejora de 
ios servicios públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con, lo propuesto por esta Direboión Ge

neral, ha tenido á bien acceder á la peti«<» 
oión del Ayuntamiento de Guecho (Viz
caya), con arreglo á las condiciones Si* 
guientes:

1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Guecho para establecer un balneario en 
la playa de Eresgs, en jurisdicción do 
dicho Ayuntamiento,

2."’ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Arquitec
to D. Antonio Araluce, que ha servido d© 
base á la tramitación del expediente in
coado, mgñn la Instrucción de 20 d« 
Agosto de 188S.

8.*̂  El balneario se construirá adelan
tándolo hacia el mar 10 metros, con res
pecto á la rampa d© bajada á la playa.

4.® Las aguas sudas se recogerán es 
una tubería para ser lanzadas al Noroes
te del espigón del puerto antiguo d© Al- 
gorta, debiendo hallarse la boca de  ̂des
agüe por debajo de ía baja m ar equinoc-' 
oial, presentándose á la Superior aproba
ción el oportuno proyecto.

5.* Darán principio les trabajos den
tro del plazo de tres meses, contados á 
partir de la fecha del Boletín Oficial en 
que se publique esta concesión, debiendo 
quedar completamente terminados en el 
de dieciocho, contados á partir de la 
misma fechs.

6.® Se realizarán las obras bajo la ins*̂  
pección y vigilancia del Ingeniero Jefé 
de Obras Públicas de Alava y Vizcaya y 
de la .Junta de Obras del puerto de Bil
bao, ó d© los facultativos en quienes de
leguen, los qu© á su terminación y pre
vio reconocimiento levantarán un acta, 
en la que ha de hacerse constar precisa
mente, además del resultado obtenido 
en el reconocí miento, el exacto cumpli
miento de las condiciones estipuladas en 
la concesión.

7.® El acta cuadruplicada de recep
ción de ios trabajos ejecutados por el 
coBcesionario, se someterá á la aproba*^ 
oión del Excmo. señor Ministro dci Fo» 
mentó, y una vez recaída ésta, podrá ha
cerse uso del balneario, con destino á la 
industria para la que ha sido otorgada lar 
concesión, splicándose las tarifas unidas 
al expediente que se aprueban para los 
efectos oportunos, y devolviéndose al 
concesionario el importe acreditado en 
las cartas de pago unidas al expediente,K 
como garantía del cumplimiento d© la 
obligación contraída.

8.® Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante ©1 período do 
su construcción, así como los derivado» 
del acta d© reconocimiento de los traba
jos realizados, serán da cuenta del con
cesionario, que entregará su importe 
justificado oportunamente en la Pagadu
ría de Obras Públicas de Alava y Viz
caya.

9.® Esta concesión se otorga á perpe-  ̂
tiiidad, dejsndo á salvo el derecho da 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la 
ley general de Obras Públicas de 13 do 
Abril de 1877, á la especial de Puertos de 
7 de Mayo de 1880 y al Real decreto de 20 
de Junio de 1902, en ía parte relativa á 
las concesiones de Obras públicas de 
todo géísero,

10. Esta concesión s© otorga con arre
glo al artículo 54 de la ley d© Puertos, 
pudiendo el Eitado anularla cuando ne
cesite los terrenos que en ella se han da 
ocupar para obras de utilidad pública, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
50 do la citada ley de Puertos.

11. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera da i&s condiciones preinser
tas 6 que de ellas m  deriven $ juicio d©
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la JeM om  de Obras Públicas, dará lu 
gar á la caducidad de esta c-oiseasión, 
llegado esto carjo s© procederá chorno me
jor con^eega á los intereses ptbiko».

Lo que de Real orden, comiiBicada por 
©I señor Miniótro de FoMento, digo á 
V. S. piira su courDcimiesto j  domáíi afee- 
tps. B íob  guarde á Y» S„ muchos años. 
ÜSadrid, 13 d© Enero de 1913.—El DireC' 
tor general, P. O., R. G, Rendueles.
Señor Gobernador civil de Yizmijñ,

SSK V IC IO  OENXRAL H ÍD r I ü IIC O
limo. S r : Exaniinada la/propu>-$ta for- 

mubída por el Servicio Caniraí Hidráu
lico p^ra la áistr?bsi€ión eróoi^o del- 
capitulo 16, artículo l.b coneeptos 4.°, 5.* 
y del presupuesto d© obligaciones do 
©sf.Q MiiiisteriOj correspondiente ni servi
cio da e^tudioB de obríis Mílráuiieag;

Resultando que la subdivisión en con* 
ceptcs lütrodueida en ei Presupuesto 'áe 
obilgaeioikes para cumplim.i6B.to de la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda púbiica, origioa algunas 
deñciondas', que bo permiten dotar con« 
veniantemente á algunos de aquellos coii- 
cepícs:

Resultanáo do la nueva estructura do 
dicho ptasu puerto ia nec30sidad de redao* 
t^r de nuevo Ies. planes d© estudios íór- 
mulados por las Bivieiones y servicios 
hidráulicos, teniendo ©n ellcs ©n cuenta 
ia subdivisión de gastos por conceptos, 
que impone la Ley de prasiipuestoE: 

Considerando qu© las deficiencias que 
ofroc© la distribución propuesta han da 
ser objeto de medida legisbiíiva;

S. M, ei R e y  (q. D. g.), de acuerdo con. lo 
propuesto por esf;a Dirección General, ha 
tenido á bien aprobísr proviBionalmento 
la mencionada dlatribiición y disponer 
que por las Divisiones y dem ii servieicB 
hidráulieos se rerlaoten nuevamente, m  el 
plago d©'un mes. los planes de estudios 
del actual año, ajustándose á i ,̂s regias j  
modelo ísd]untos/

De orden dei ieñor Ministro lo comu
nico á V. 1. para su conoeimiento y efec
tos, acompañando una copia d© la disíri- 
bucion. Dios guarde á V. L mucho® años. 
Madrid, 16 de Enero de 1913.—EI Direc
tor ganeral, Zorita.
Sr, Ordenador d© psgos por'obligación es 

d© este Ministerio.'

BI8TBIBUGIÓN del crérMta del capUulo 16, artíQulo I,®, conmpiús 4.®, 5.® y 6® del 
presupuesto áe Ghligmíoms de esh MinisteriOf correspondirnte á estudios.

©ivisión del Ebro. ............... .
Idem dei Pirineo Orienta!............... .....
Idem del J úoar ........................ ................
Idem dei Segara................................. .......
ídem dei Sur de España.  ......................
Idem de! Guadalquivir  .........
Idem del Ga^.diana.....................................
Idem del T^q'o  ............................ ...
Idem del D utro.............  .........................
Id^m dol ......... ..................................
Canal de Castilla., ............. .................
Servicio Central Hidráulico:

Sondeos    ..................................
iBspaoción...............................................

Bemanente-para atanciones imprevistas.

T o t a l e s .

C O N C E P T O S

4.0
J o r n a l e s .

PssGtaa.

5.®
Materiales.

Pesetas.

6.®
Indem niza

ciones.

Pesetas.

9.200 2.300 24.000
í.2í)0 800 3.000
9.200 2.300 24.000
2,800 700 10 000
4.000 1.000 8.000
4.800 1.200 12.000
8.800 2.200 22,000
8.800 2 200 22.000
6.800 1.700 18.000
2.000 500 5.000
9.600 2.400 22.000

7.800 11.200 18.000
5.000

74.000

75.000 28.000 267.000

Madrid, 8 de Enero de Í913.=EI Ingeniero Jefe, Rodolfo G0!afo6rt.=Aprobado 
por Keai orden da i6 d© Enero de 1918.=El Director general, T. M. Zorita.

limo. Sr: Siendo necesario que las 
obrás hidráulicas que se realisaii por el 
sistema de Administración no se inte

rrumpan ©n tanto se publica la di^ribu- 
ción del crédito consignado para aquellos 
servicios ai Ministerio d© Fomento;

g. M. ol É s í  {q̂  V  g 4  de aenefáo ooa 
lo propuesto por esta Diredclon GenefaL 
üa tenido á bien disponer qüe^ en íanto 
ptiblioa k  metieioBfed» distribución, stf 
autorica á ia Dirección Genera, de On^a 
públicas para ordenar ©1 envío de lonaos 
á los mencionados servicios con sujeción 
á It adjunta relación.

De orden del señor Ministro lo CQVá.}!'̂  
nioo á V. I. para su conocimiento y efec- 
tos. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid, 17 de Enero de 1913.™El Di
rector general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por oblígacio-
' nes d0 esta Ministerio.

RELACIÓN DE LAS CANTIDADES OTE SE HAN 
DE LIBRAR Á LAS OBRAS NUEVAS HIDRÁU
LICAS QUE SE REALIZAN POR I L  SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN.

Pesetas.

División áel Ebro.
Encausamiento del Ebro en Ga

l l a r .  ...............  6.000
Idem del Noguera Pailsresa... 20.000

Dinisión del Segura,
Pantano de Tala ve.......................  20.000
Idem d© Alfonso X III .  ............  20.000
Enoauzamienío dei Arroyo Mi**

nateda ........................  10.000
Puente d© las Moreras..............  5.000

División de} Sur d$ España,
Encauzamiento del Guadalme-

dina.  ....................     10.000
Alumbramientos en Cuevas.. . .  5.000
Pantano del Agujero.................  20.000
Alumbramieníoe del Gu&dalfeo 6.000

División del Guadalquivir,'^
Defensa de Sevilla....................  10.000

División dd Guadiana,
Pantano Gasset....................  10.000

División dd Tajo,
Obras de la Real Acequia dei

Jaram a.  ...........   50.000
Defensa de Arganda.................  6.000

División del Dmfo,
Canal Victoria Eugenia    10.000
Canal d© Simancas..............   30.000
Encanzamiento dei Sequillo . . .  6.000

Servicio Central Hidráulico,
Cimentación del Muro de En- 

cauzamiento del Ssgre  80.000
Madrid, 17 de Enero de 1918.—BI D^ 

rector general, Zorita.

MADRID,-— Tlp, ‘‘Suture® de Blmdeíaeyíra®."—rPiase® de San Ylcíentie, utlm« .20,


